
INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES

Primera.- ESTRUCTURA DEL APLICATIVO. Breve descripción.

El aplicativo de presentación de solicitudes está integrado por cuatro pestañas:

- DATOS PERSONALES: En esta pestaña vienen precargados los datos personales
del participante. No es editable; si fuera necesario modificar algún dato del domicilio
o  del  correo  electrónico  de  contacto,  hay  un  enlace  para  solicitarlo  denominado
“CAMBIO DE DOMICILIO Y/O EMAIL. Si desea realizar algún cambio en los datos
del domicilio y/o email pulse aquí”).

Figura 1. Pestaña de “DATOS PERSONALES”

Figura 2. Enlace para solicitar cambio en los datos del domicilio



- DATOS DE PARTICIPACIÓN: En dicha pestaña viene precargada la modalidad de
participación,  que  reflejará  la  situación  administrativa  en  la  que  se  encuentra  el
docente  y  que  se  corresponderá  con  alguna  de  las  que  se  describen  en  la
convocatoria,  en las bases cuarta (participación voluntaria)  y  quinta (participación
obligatoria).

En este apartado se da la opción para ordenar las especialidades — cuando son
más de una— por las que se está habilitado o acreditado para el concurso, según la
preferencia.

Además se facilita la posibilidad, si es el caso, de ejercer los derechos preferentes
a centro y a localidad. O el de “Concurrencia”, para aquellos que quieran ejercerlo,
siempre junto con otros participantes.

Si la participación es forzosa y se está obligado a hacer peticiones para todos los
centros e islas de la Comunidad Autónoma de Canarias, se deberán ordenar las islas
según la preferencia del docente, como se describe más adelante, a los efectos del
completado de oficio de la solicitud, cuando ello fuera necesario.

Figura 3. Pestaña de “DATOS DE PARTICIPACIÓN”

Figura 3.1. Modalidad de participación “Destino definitivo”



Figura 3.2. Modalidad de participación “Suprimido” (con posibilidad de derechos preferentes)

En este concurso se convocan puestos en CEPA o CEAD y Bilingües; si se desea hacer
peticiones a este tipo de puestos se deberá comprobar si  se tienen ya reconocidos los
requisitos para poder solicitarlos: esta circunstancia vendrá marcada con un “tic” azul; si no,
se  podrá  subir  la  documentación  que  los  acredite  pulsando  en  el  icono  en  forma  de
“pergamino”.

Figura 3.3. Acreditación de requisitos para ciertos puestos singulares

 



- PETICIONES:  En  los  campos  de  esta  pestaña  el  participante  consignará  sus
peticiones voluntarias. En caso de haber marcado el derecho preferente a localidad
en  la  pestaña  anterior  aparecerán,  en  primer  lugar  y  en  el  orden  que  hayamos
definido, los centros de esa localidad con la leyenda “ESPECIALIDAD DPL”.

Figura 4. Pestaña de “PETICIONES”

Figura 5. Peticiones (manuales o con asistente)



- BAREMO: Aquí se muestra el Baremo ordenado por apartados y subapartados y con
la puntuación y los méritos, ya precargados, que constan en esta Administración.
Está disponible, asimismo, un enlace (“Ver Resumen de Méritos del Docente”) que
abre una página en la que se reflejan  todos los méritos, sean baremables o no en
este procedimiento concreto, según las especificaciones del Anexo VIII.

Figura 6. Pestaña “BAREMO”

Figura 7. “Resumen de Méritos del Docente”



Segunda.- PESTAÑA DE DATOS DE PARTICIPACIÓN.

Se señalan a continuación los puntos más importantes a tener  en cuenta a la  hora de
cumplimentar los campos de esta pestaña:

En primer lugar, y siempre que haya más de una especialidad en el apartado 2 “ORDEN DE
ESPECIALIDADES  PARA LAS  QUE  ESTÁ  HABILITADO  O  ACREDITADO”,  habrá  de
procederse a su ordenación marcando la especialidad escogida y desplazándola arriba o
abajo mediante las flechas al efecto:

Figura 8. “Especialidades del docente. Ordenación”

A.    Derecho preferente a centro  .

1º La aplicación de la instancia mostrará el  código y el  nombre del  centro en el  que el
docente puede ejercer este derecho, así como las especialidades que tiene reconocidas. El
concursante deberá marcar la casilla "Ejercer derecho preferente a centro" para mostrar su
deseo de ejercerlo y seleccionar la o las especialidades por las que desea hacerlo.

 Figura 9.1. Derecho preferente a Centro (1 - Inicio)

Figura 9.2.. Derecho preferente a Centro (2 – Selección y ordenación de especialidades)



(*) Si la causa por la que se disfruta de este derecho preferente es la desaparición del
propio centro no se podrá, lógicamente, ejercerlo y no se mostrará siquiera el apartado.

2º Además de ejercer este derecho, y si lo estima oportuno, el concursante podrá participar
fuera del derecho preferente a centro consignando sus peticiones voluntarias en la forma
prevista en la instrucción tercera.

B. Derecho preferente a localidad  .

1º La aplicación de la instancia mostrará el código y el nombre de la localidad donde puede
ejercer este derecho preferente, debiendo el concursante señalar su voluntad de ejercerlo
marcando la casilla "Ejercer derecho preferente a localidad".

Figura 10.1. Derecho preferente a Localidad (1 – Inicio)

(*) Si el docente perdió este derecho por no haberlo ejercido en concursos anteriores, saldrá
un mensaje indicándolo así en su solicitud.

Figura 10.2. Derecho preferente a Localidad (sin derecho)

2º  Asimismo,  le  mostrará  las  especialidades  que  tiene  reconocidas  y  los  centros
correspondientes a la localidad de derecho preferente, excluidos los de petición voluntaria.

En primer  lugar,  y  una vez marcado el  ejercicio  del  derecho preferente,  el  concursante
deberá ordenar todas las especialidades reconocidas por la Administración por orden de
preferencia.



Figura 10.3. Derecho preferente a Localidad (2 – Selección y ordenación de especialidades)

Figura 10.4. Derecho preferente a Localidad (3 – Ordenación de los centros de la localidad)

A los maestros que tengan reconocidas —y seleccionen— las especialidades para el primer
ciclo de la ESO de Audición y Lenguaje (61) o de Pedagogía Terapéutica (60), el aplicativo
les mostrará los Institutos de Enseñanza Secundaria de la localidad de derecho preferente,
para que expresamente los soliciten. Si en este momento no desean solicitar estos centros
deberán eliminar de la pestaña de especialidades las correspondientes a estos niveles.

3º  Una vez  ordenadas  las  especialidades  y  los  centros,  el  aplicativo  le  mostrará  en  la
pestaña "PETICIONES" el orden de las mismas, mostrando todos los códigos y los nombres
de  los  centros  en  el  orden  que  el  participante  haya  establecido,  y  en  la  columna  de
especialidad las siglas DPL.



Figura 10.5. Derecho preferente a Localidad (inserción automática de peticiones del derecho)

A este respecto, el concursante ha de tener en cuenta que en la adjudicación de destino
definitivo se da  prioridad a la especialidad  frente a los centros solicitados, adjudicándose
destino de acuerdo con la letra F del apartado 6.3.2 de la base sexta de la Resolución de
convocatoria.

4º Además, y a continuación de las peticiones de derecho preferente, se podrán incluir, fuera
del  mismo, centros o localidades de forma voluntaria,  consignando sus peticiones en la
forma prevista en la instrucción tercera, donde se podrán incluir, si se reúnen los requisitos,
las plazas en EOEP, CEPA, CEAD, CER, etc.

Si se está obligado a participar (por encontrarse en alguna de las situaciones descritas en la
base quinta de la convocatoria) y, en el caso de tenerlos, no se hace uso de los derechos
preferentes, el concursante deberá cumplimentar forzosamente el apartado 5 de la pestaña
“DATOS DE PARTICIPACIÓN”, seleccionando y ordenando TODAS las islas, así como las
especialidades que se le muestren con objeto de completar la solicitud de oficio, por si no se
obtiene destino con las peticiones voluntarias que el participante ha consignado.



Figura 11.1. Participación forzosa (inicio)

Figura 11.2. Participación forzosa (fin)

So  licitud de participación por quienes, conforme a las Bases de la Convocatoria, desean  
participar por derecho de concurrencia.

1º En tanto que el derecho de concurrencia se puede solicitar hasta por cuatro participantes,
cada uno de ellos ha de cumplimentar una instancia de participación.

2º  En  su  instancia,  en  el  epígrafe  "a  cumplimentar  solo  si  hace  uso  del  derecho  de
concurrencia", cada concursante deberá cumplimentar los datos del o de los funcionarios
que lo ejercen conjuntamente con el solicitante.

Si uno de los concurrentes no cumplimentara los datos de todos los concursantes que junto
a él ejerzan este derecho, se anularán la solicitudes del resto de los concursantes.



Figura 12. Derecho de concurrencia

3º Las peticiones se realizarán según lo previsto en la instrucción tercera de este manual.
Ahora bien,  a la hora de elegir  los centros o localidades de la provincia donde desean
ejercer este derecho, los participantes deben tener en cuenta que las peticiones de todos
ellos sean al centro, la localidad o la isla concretas dentro de la provincia seleccionada, a fin
de evitar que, dentro de la misma provincia, se adjudique destino a alguno de ellos en otra
isla.

En caso de solicitar centros que conlleven itinerancia la aplicación les mostrará una "S" en la
casilla correspondiente.

4º  Si  alguno  de  los  concursantes  que  participan  conjuntamente  no  obtuviera  destino
definitivo, se considerarán desestimadas las solicitudes de todos ellos.



Tercera.- PESTAÑA DE PETICIONES.

En esta pestaña aparecerán las peticiones del Derecho Preferente a Localidad —si se tiene
el derecho y se ejerce— y se consignarán las peticiones voluntarias de los participantes. 

Formas de solicitar puestos / plazas. 

1. Con carácter general, las peticiones de las plazas o puestos de trabajo podrán hacerse a
centro  concreto  o  a  localidad,  siendo  compatibles  ambas  modalidades.  En  el  caso  de
petición por localidad, los centros se adjudicarán en el mismo orden en el que figuran en los
Anexos II, III, IV, V, VI y VII.

Las plazas de los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógicos (EOEP) vendrán
indicadas con una “I” de itineraria en los anexos de centros.

A los concursantes que soliciten un código de centro que conlleve itinerancia (EOEP, CEPA,
CER) la aplicación les mostrará automáticamente una "S" en la columna de itinerancia.

Los  códigos  de  los  centros  y  de  las  localidades  se  encuentran  en  los  Anexos
correspondientes de la convocatoria y, en la propia aplicación de solicitud, en el enlace o los
enlaces que aparecen en el apartado “Documentación”, justo antes de “Añadir peticiones”:

Figura 13. Anexos disponibles según las especialidades

2. A la hora de hacer las peticiones concretas el concursante podrá optar por lo siguiente:

a)  Opción "Usando el  código del  centro  o  localidad",  donde el  concursante  deberá
consignar  el  centro  o  la  localidad a los  que desea participar,  por  orden de preferencia,
escogiendo, igualmente, la o las especialidades que posea y por las que desea participar,
debiendo, en caso de que tenga más de una especialidad, repetir el código del centro o
localidad por cada una de las especialidades por las que participe. Veamos un ejemplo:



Ejemplos

1.- Introducimos el código de un centro y escogemos la especialidad (si procede), así como, en su caso, las características del 

puesto (itinerancia). En el ejemplo, el CEIP Bañaderos, por la especialidad de PT y sin itinerancia.

2.- Pulsamos sobre “Insertar”:

a) si la petición es correcta se insertará en las “Peticiones voluntarias” 



b) Si queremos (y podemos) pedir el mismo centro, pero por otra de las especialidades que tenemos reconocidas, volvemos a

realizar  los  mismos  pasos  escogiendo  la  especialidad  por  la  que  queremos  pedir  el  centro.  Volvemos  a  pedir  el  CEIP

Bañaderos, pero ahora por la especialidad de Primaria.



c) Si alguna combinación “centro-especialidad” no fuera posible, nos saldrá un mensaje de error como el siguiente; intentamos 

volver a pedir el CEIP Bañaderos por la especialidad de PT, pero para el primer ciclo de la ESO. Nos da el error que se ve:

b) Opción "Usando asistente", donde se mostrarán todos los centros y localidades de la
Comunidad Autónoma de Canarias y se podrá elegir realizar las peticiones por centros o por
localidades.

Si se posee más de una especialidad, podrá optar por priorizar la ordenación por centro o
especialidad; por defecto figurará la opción de “priorizar centro”.

Las peticiones a centros y a localidades podrán intercalarse desde los asistentes abriendo y
seleccionando en cada pestaña según el orden en que deseen intercalarse.



Una vez pulse “Abrir asistente” se despliega la pantalla que se muestra a continuación: se
habrán de seguir  los  “Pasos”  que se marcan para  seleccionar  las  especialidades y  los
centros o los ámbitos.

1.- Selección de la especialidad o las especialidades por las que se van a realizar las peticiones.

2.- Selección de la isla o las islas de las que se van a solicitar centros; una vez señaladas, es posible escoger

uno o más municipios y, dentro de estos, una determinada localidad.



3.- Al pulsar sobre “Buscar” se mostrarán los centros que corresponden a la selección realizada; en este caso

hemos seleccionado, en la isla de Gran Canaria, los municipios de Arucas y Gáldar; podemos traspasar los

resultados, ordenados según nuestra preferencia y, a continuación, solo queda marcar cuál es nuestra elección

al priorizar (centros o especialidades) y hacer click sobre “Traspasar”

4.- Cuando pulsamos sobre “Traspasar”, y en función de los centros que hayamos seleccionado, puede salirnos

un mensaje  de advertencia.  Si  aceptamos,  y  como pasaba en las  peticiones manuales,  es  posible  que se

produzcan errores en las peticiones: esas peticiones erróneas no se traspasarán; el resto, sí:

Peticiones erróneas



Peticiones correctamente insertadas

c)  Opción "Peticiones del año anterior", en la que el participante puede recuperar las
peticiones de procedimientos de provisión anteriores (en general, solo de procedimientos del
último año) y en el que podrá dejar las peticiones tal como las hizo, reordenar los centros o
localidades según su preferencia y eliminar centros.

Se abrirá una pantalla desde la que se podrá escoger recuperar alguna de las peticiones que se hayan realizado

en procedimientos anteriores en los que se haya participado:



Por defecto, aparecen todas las peticiones marcadas: podemos traspasarlas todas o desmarcar alguna si no nos

interesa solicitar esa plaza en este momento; tenga en cuenta también que en este procedimiento de concurso

de traslados no es posible hacer peticiones a municipios o islas*, que sí son posibles en otros, como el de

adjudicación de destinos provisionales; en concurso solo se pueden hacer peticiones a centro o a localidad, por

lo que las peticiones a municipio o a isla se marcarán como “erróneas” y no se traspasarán:

En cualquiera de los casos descritos, siempre se podrá, posteriormente, eliminar peticiones,
reordenarlas o añadir nuevas, con los botones al efecto:



Cuarta. BAREMO.

Con carácter general,  en la pestaña referida al  “baremo” se mostrará al  interesado, por
apartados y subapartados, la puntuación que se le preasigna, así como los méritos de los
que se tiene constancia y que dan lugar a esa puntuación. Estos podrán ser comprobados
de tres formas:

1.- haciendo clic en la palabra “aquí”, para el caso de la antigüedad y los servicios

prestados;

2.- abriendo la página de todos los méritos desde “Ver Resumen de Méritos del

Docente”; o

3.-  pinchando en la lupa (columna“Consultar”),  que aparecerá solo si  hay datos

grabados.

1.-  Pinchando  en  la  palabra  “aquí”  accederemos  a  nuestro  expediente  docente,  donde
podremos  comprobar  tanto  los  servicios  prestados  como  los  cargos  ejercidos  en  las
pestañas correspondientes.



2.- Como se describió más arriba (en la “Figura 6”), al pinchar en el enlace “Ver Resumen de
Méritos del Docente” se abrirá otra ventana en la que podremos ver TODOS los méritos, de
todos los apartados, incluso los que no son baremables en este procedimiento:



3.- Al pinchar en la lupa aparecerán los méritos correspondientes al apartado en cuestión:

Cuando no se esté conforme con la puntuación que se muestra (o no figure puntuación en
alguno de los apartados) y se considere que pueden acreditarse méritos para los mismos,
deberá pulsarse el botón “Agregar méritos” en el apartado por el que se estime que debe ser
puntuado un mérito concreto y cumplimentar todos los campos que en el mismo se solicitan,
adjuntando  siempre  un  documento  en  pdf  que  lo  acredite  o  que  lo  justifique  de  forma
temporal —una declaración responsable— hasta que se tenga la documentación pertinente.

MUY IMPORTANTE

EL  ÚNICO  MOMENTO  DEL  PROCEDIMIENTO  EN  EL  QUE  SE  PUEDE  ALEGAR
DOCUMENTACIÓN NUEVA CUANDO NO SE VE ALGÚN MÉRITO RECONOCIDO ES EL
PLAZO DURANTE EL QUE SE CUMPLIMENTA LA SOLICITUD.

Puede suceder que se haya hecho un curso o participado en las “redes” o en los proyectos
que organiza y certifica esta Consejería de Educación y que aún no aparezcan en el porfolio
ni, por lo tanto, valorados en la aplicación del concurso; o bien que se haya entregado, por
ejemplo, un título de nivel superior de un idioma en otro procedimiento y que, por los motivos
que sean, tampoco venga reflejado entre los méritos. En estos casos hay que proceder
como se describe en el párrafo anterior y en la convocatoria del concurso en su base 8.1.2,
reclamando esos méritos que no aparecen con una declaración responsable. Lo que no se
haya  alegado  en  este  momento  no  podrá  invocarse  más  adelante,  en  el  plazo  de
reclamaciones,  en  el  que  solo  se  podrá,  bien  subsanar  documentos  rechazados,  bien
aportar  la  documentación  acreditativa  de  lo  alegado  inicialmente  con  una  declaración
responsable. (Base duodécima de la convocatoria)



Ejemplo práctico: Añadir una certificación de nivel avanzado de Alemán (B2)

1.- Pulsamos en “Agregar méritos”

2.- En el formulario que se abre hacemos clic en “Añadir”

3.- Se rellenan en mayúsculas todos los campos obligatorios —marcados con asterisco (*)— y, si se conocen los

datos, el resto de los campos. Por último, debe adjuntarse el documento escaneado y en formato PDF que

acredita el mérito; en este caso el Certificado expedido por la EOI correspondiente. Y “Guardar”.



(*) Cumplimentación de campos:

Los campos Actividad,  Función y  Tipo de Documento se rellenan, en ese orden, escogiendo una de las opciones que se

ofrecen al desplegarlos:

Para rellenar  el  campo  Entidad organizadora se deberá pulsar  sobre la  lupa (1),  escoger —ayudándose del  cuadro de

búsqueda al efecto— la entidad (2) que llevó a cabo la actividad (si está entre las que aparecen en la lista; si no es así, utilizar

la opción “OTRAS ENTIDADES”), marcarla (3) y pulsar sobre “Seleccionar” (4).



Respecto al resto de campos, hay que tener en cuenta lo siguiente: 

- Todos los campos de “Fecha” se pueden cumplimentar, bien escogiendo la fecha del calendario emergente que se despliega

al pulsar sobre él, bien directamente, escribiendo la fecha en este formato “dd/mm/aaaa” (p. ej. 23/04/2006);

- el campo “Curso académico” solo admite cuatro dígitos, por lo que se deberá rellenar con el formato “aaaa”, (p. ej. 2003) (y

téngase en cuenta que una actividad que se desarrolla, por ejemplo, entre el 16/01/1999 y el 02/02/1999 se ha producido

durante el curso académico 1998/1999, por lo que deberíamos rellenar el campo con el valor “1998”);

- “Título de la actividad”: cumplimentarlo en MAYÚSCULAS, sin utilizar saltos de línea, comillas o paréntesis y no repitiendo

información que ya figura (o debería figurar) en otros campos, tal como la Entidad, el curso, las horas, etc. (es decir,  no

pongamos aquí  CERTIFICADO DE ASISTENCIA AL CURSO PRIMEROS AUXILIOS; UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE

GRAN CANARIA 15/02/2009 – 30/04/2009; 60 HORAS, sino simplemente PRIMEROS AUXILIOS).

- “Adjuntar documento” : para subir la documentación acreditativa del mérito que se pretende alegar se habrá de pulsar

en el botón señalado; antes, lógicamente, se tendrá que tener el documento escaneado (un solo documento en formato pdf o

jpg) y guardado en el ordenador desde el que se cumplimenta la solicitud para poder seleccionarlo en el cuadro de diálogo que

se abre al pulsar el botón 



Al  seleccionar  el  documento,  aparecerá  su  nombre  en  el  espacio  al  efecto  —en  el  caso  de  nuestro  ejemplo,

“Ejemplo_de_documento.pdf”—                                                                                    y podremos comprobar en cualquier

momento que es el correcto pinchando sobre el link y abriéndolo para asegurarnos de que es el documento que corresponde al

mérito que queremos alegar.

(*) Importante: En el caso de que la documentación acreditativa de un mérito conste de varias páginas (un artículo de

revista junto con el  certificado de la  editorial,  por  ejemplo)  deberá escanear todos los documentos en un único

archivo, puesto que el sistema solo admite la subida de UN archivo para cada mérito alegado. Y cada mérito solo

debería ser alegado en un único apunte.

Aunque en alguno de los apartados del baremo de méritos se alcance la máxima puntuación
permitida,  es  conveniente  que  el  interesado  agregue  y  presente  todos  los  documentos
acreditativos que por dichos apartados posea, actuando, para ello, en la forma indicada en
los puntos anteriores.

Todos los méritos que se deseen alegar han de tenerse cumplidos y finalizados, como fecha
límite, el último día del plazo de presentación de solicitudes.



Presentación, registro y recuperación de la solicitud.

La solicitud se puede ir rellenando y grabando durante el plazo de presentación cuando nos
resulte conveniente; una vez cumplimentadas las peticiones en el orden que nos interesa,
comprobada  la  puntuación  del  baremo y  añadidos  los  méritos  oportunos  (en  su  caso),
podremos proceder al envío al registro.

Debe pulsarse en “Presentar solicitud”:

Saldrá el siguiente mensaje:

Al momento de “Aceptar”, se pide la confirmación de los documentos en pdf aportados, si es
el  caso,  para asegurar  que el  registro los acepta y no rechaza ninguno posteriormente.
“Confirmar”, uno a uno, hasta completar todos.



Una vez confirmados (o desde el inicio, si no se han presentado documentos de méritos) se
deberá pulsar sobre “Presentar”.

En ese momento aparecerá un mensaje informando de que se ha producido el registro de la
solicitud y podrá descargar tanto el justificante del registro como el pdf de la propia solicitud.
Se puede comprobar  que el  estado de esa solicitud es ahora “Registrada/Pendiente de
tramitar” (pendiente de tramitar por esta Dirección General al final del plazo de solicitudes,
por si el concursante necesita cambiar algo en sus peticiones o añadir nuevos méritos, y
cumplimenta una nueva antes de que acabe el plazo, que anularía la anterior).

Para proceder a descargar el justificante se deben seguir los siguientes pasos:

1.º Se pincha en la solicitud registrada

Al entrar en ella habrá que pulsar en “Ver justificante de registro de entrada”



En ese  momento  se  abrirá  o  se  descargará  ese  documento,  en  pdf,  nombrado  con  el
número de la solicitud, en el que podremos ver los datos del Registro (interesado, fecha y
hora de entrada, número de registro asignado y el órgano al que va destinado). Y además
estará disponible el NDE (número de documento electrónico), con el cual podrá descargarse
el pdf de la solicitud:

Será necesario copiar el NDE e ir a la dirección que figura debajo (la página de verificación
de  documentos  del  Gobierno  de  Canarias),  al  enlace
https://sede.gobcan.es/eucd/verifica_doc.

Una vez ahí, se pega el NDE en la casilla al efecto, se seleccionan las imágenes que sean
correctas y se pulsa “Aceptar”:

https://sede.gobcan.es/eucd/verifica_doc


Ya se puede descargar el pdf de la solicitud:


